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LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL
EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)]
Cámara Interamericana de Transporte (CIT)

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA DE

CÁMARA INTERAMERICANA DE TRANSPORTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 6 DE LAS DIRECTRICES PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN LAS ACTIVIDADES DE LA OEA [CP/RES. 759 (1217/99)]

El presente documento ha sido elaborado por la Secretaría de Cumbres de las Américas con el fin de brindar información a la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC) sobre la organización de la sociedad civil Cámara Interamericana de Transporte (CIT). La información contenida en este documento responde a la resolución CP/RES. 759 (1217/99), "Directrices para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA" e incluye una relación de la documentación presentada por Cámara Interamericana de Transporte en concordancia con dichas Directrices.
1.
Antecedentes

Cámara Interamericana de Transporte (CIT) es una asociación civil de derecho privado sin fines de lucro fundada el 25 de mayo de 2002.  CIT está conformada por asociaciones civiles y  autoridades gubernamentales de 20 países de las Américas dedicadas al tema del transporte. CIT promueve la integración del sector de transporte en las Américas, por medio del intercambio de experiencias exitosas y de la identificación de tendencias, los cuales fomenten la proposición y adopción de prácticas positivas, soluciones y políticas comunes que contribuyan al desarrollo del sistema de transporte de los Estados miembros de la Cámara. 


CIT está conformada por una Secretaría General, con sede permanente ubicada en Brasilia, Brasil, responsable por asuntos administrativos; un Directorio conformado por el Secretario General más un Presidente y un Vicepresidente de CIT por país y un Director para cada modo de transporte representado en el país; un Consejo de Representantes formado por el Directorio y demás entidades afiliadas de la CIT; un Consejo Fiscal conformada por hasta 4 miembros de entidades fundadoras o afiliadas a la CIT; y un Consejo Consultivo formado por personalidades destacadas en el sector nombradas por el Secretario General.
Los ingresos de CIT provienen de aportes de sindicatos, de asociaciones con organizaciones como la Confederación Nacional del Transporte (CNT) de Brasil, y del ofrecimiento de cursos de postgrado tales como el curso en Gerencia Ejecutiva de Transporte y Movilización (GETRAM) y en Logística y Transporte para el Gerente Ejecutivo (CELTEM).

CIT presentó su solicitud el 14 de febrero de 2007.
2.
Nombre, dirección y fecha de constitución de la organización
Nombre:


Cámara Interamericana de Transporte (CIT)
Dirección:


SAS, Cuadra 6, Bloco J, Ed. Camilo Cola, 10º andar

70070-916  Brasilia, DF, Brasil
Teléfono:


(55 61) 3315-7120 / (55 61) 3037-7720
Fax:



(55 61) 3315-7084
Correo electrónico:

cit@citamericas.org

Página web:


www.citamericas.org 
Presidente:


Paulo Vicente Caleffi

Directora Ejecutiva: 

Felícia Louzada Vilela

Fecha de constitución:

25 de mayo de 2002

3.
Áreas principales de trabajo de la organización y su relación con las actividades de la OEA


Cámara Interamericana de Transporte (CIT) promueve la integración del sector transporte en las Américas, el intercambio comercial y el desarrollo sostenible. Sus áreas principales de trabajo son:
· Promover el desarrollo sostenible a través del desarrollo responsable del sector transporte en las Américas;
· Realizar investigaciones y estudios que contribuyan a fomentar la integración del sector transporte de las Américas;
· Generar interacción entre la ciudadanía y los gobiernos de la región, propiciando la conformación de la integración del sector transporte;
· Estimular el crecimiento económico en las Américas a través de la formación de vínculos comerciales entre los países, el fortalecimiento de las vías de comunicación y transporte y la capacitación de proveedores de servicios de transporte.

4.
Aportes de la organización que pueden ser de interés para la OEA

CIT realiza diversas actividades que considera pueden ser de interés para la OEA y se mencionan a continuación:
· Estudios e investigaciones comparativos de los temas y tendencias del transporte interamericano relevantes para el desarrollo del sector;
· Acciones políticas relacionadas a la industria de transporte;
· Programas de capacitación para transportadores;
· Proyectos conjuntos entre entidades gubernamentales y del sector privado involucradas en la industria del transporte.
5.
Identificación de las áreas de trabajo de la OEA en las cuales la organización esta dispuesta a apoyar las labores que se realicen o a formular recomendaciones sobre la mejor forma de alcanzar los objetivos que persigue la OEA
CIT considera que puede contribuir a los esfuerzos de la OEA especialmente en las áreas de, seguridad hemisférica, desarrollo sostenible, puertos, y reglamentaciones internacionales en materia de transporte mediante:

· Apoyo y difusión de la labor de la Comisión de Seguridad Hemisférica (CSH) del Consejo Permanente con miras a la promoción del sector transporte como un aspecto importante de la seguridad de las Américas, siendo este un medio de comunicación y traslado;
· Seguimiento a las actividades del Departamento de Desarrollo Sostenible de la Secretaria Ejecutiva para el Desarrollo Integral (SEDI) y formulación de recomendaciones relacionadas al desarrollo del sector transporte;
· Seguimiento a las actividades de la Comisión Interamericana de Puertos (CIP) del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI) y formulación de recomendaciones;
· Apoyo a la Secretaría Ejecutiva de Desarrollo Integral (SEDI) en sus labores para asistir a los Estados Miembros en la formulación de políticas y estrategias de desarrollo para mejorar la competitividad del sector productivo, generar fuentes de trabajo decente y reducir la pobreza;

· Diseminación de los compromisos asumidos por los Estados Miembros a través del Proceso de Cumbres de las Américas orientados a la integración de las Américas.
6.
Documentación entregada por la organización a la OEA
· Carta dirigida al Secretario General de la OEA (14 de febrero de 2007)
· Estatuto Social (Con sello de Cartorio Marcelo Ribas, 1. of. De Registro de Pessoas Jurídicas) 

· Informe de Actividades 2006
· Estados financieros 2006 documento firmado por el Secretario General de la CIT y por Contadora Leyla Maryan Mascarenhas Alves (CRC No. 10.208-DF) 

· Declaración de la misión institucional
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